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Comisión Dictaminadora:
Asistencia Social, Familia Y Niñez

Asunto:

Dictamen de Decreto que reforma el

artículo 37 de la Ley de los Derechos

de Niñas, Niños y Adolescentes en el

Estado de Jalisco

CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTES

A la Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez, con fundamento en los artículos

75 párrafo l- fracciones I y lV, 145 y 147 párrafo 3 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de jalisco, le fueron turnadas para su estudio y posterior

dictaminación, los INFOLEJ 1009/LXIV V I238/LXIV correspondientes a las lniciativas

de Decreto que reforman diversos artículos de la Ley de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, en materia de salud mental y apoyo

tanatológico; en atención a lo anterior nos abocamos al conocimiento de dichas

iniciativas, con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El 10 de julio de2025, el Dip. Luis Octavio Vidrio Martínez presentó la iniciativa de

Decreto que reforma el artículo 37 fracción Vl de la Ley de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco. A dicha iniciativa se le asígnó el número

TNFOLEJ 1009/LX|V.

ll. El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 1-0 de julio de 2025, turnó

dicha iniciativa de decreto a la Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez, para su

análisis y posterior dictaminación.

llt. La iniciativa fue presentada en los siguientes términos

"EXPOSICION DE MOTIVOS

7. Se sost¡ene que la propuesto porte de diversos problemos, dificultodes e

inconvenientes cuyo noturalezo de lo couso se encuentro preponderantemente en
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los ómbitos social y iurídico, y en consecuencio, afecto directomente a niños, niños

y adolescentes, e indirectomente a sus fomilios, comunidades y ol tei¡do sociol del

Estodo de Jalisco, ol comprometer su bienestor emocionol, su desorrollo integraly

su participoción pleno en lo vido sociol y educotiva.

Esto problemótico se focaliza en todo el territorio del Estodo de Jolisco, con

especiol incidencio en zonos urbanos morginadas, regiones de olta conflictividod

social y comunidodes con bajo cobertura de servicios psicosocioles, ofectondo de

manera mós agudo o infoncios y adolescencias que viven en condiciones de

pobrezo, orfondod, desplozamiento forzodo, violencia estructurol o obondono

institucionol.

Se ho registrodo de monero sostenido desde oproximodomente el oño 201-2, y se

ho ogravodo consideroblemente a partir del oumento de foctores de riesgo como

lo crisis de seguridod público, el debititomiento del entorno fomilior, lq
precorizoción del sistemo educotivo y lo ausencio de políticos públicos con enfoque

psicoemocionol integral, en que se tiene registro de un incremento notoble en lo

incidencio de onsiedad, depresión, autolesiones, ideoción suicido y consumo de

sustancias en pobtación de entre 1-0 y L7 años (lNEGl, 2023; ENSANUTI, 202L;

uNtclF,2022).2

Se opunto gue estos problemas hon sido provocodos por hechos socioles

estructuroles, deficiencias normativas y omisiones sistemóticas del Estodo, debido

o to fotta de un marco normotivo cloro que obligue o los instituciones públicas o

implementor progromds intersectoriales de solud mental infantil con enfoque

preventivo, comunitario y de derechos humanos, según se documento en informes

de lo Orgonizoción Mundiat de ta Sotud (2022), IJNTCEF (2022f , STPINNA Jalisco

e0n)4, osí como en publicociones ocodémicas y diognósticos institucionales

reolizodos por el DtF estatoty orgonizaciones de lo sociedod civil especiolizados en

infoncia.

Cobe resoltor que lo salud mentol en Jolisco const¡tuye hoy una prioridad

¡mpostergable en lo agendo legislotivo, onte un ponoromo epidemiológico

olormonte que evidencia el oumento sostenido de trastornos mentales como

depresión, onsiedad, ideoción suicida y consumo problemótico de sustancios. De

ocuerdo con lo Encuesta Nocionol de Epidemiología Psiquiátrica (2018)' el L8.6%

de to pobloción jolisciense reporto otgún tipo de trostorno mentol, y municipios

como Tlojomulco enfrenton tosqs porticulormente oltos de ofectociones

psicoemocionoles, ogrovodos por la escosez de profesionales en solud mentol y el

1 IENSANIJT. (2021). Encuesto Nocional de Satud y Nutrición 2027: Resultodos de solud mental en níños y

adolescentes. tnst¡tuto Nacionol de Solud Púbtica. https://ensonut.insp'mx/
2 INEGI. (202i). Estodísticos ø propósito del Día Mundiol para Ia Prevención del Suicidio. tnst¡tuto Nocionol de

Esta d ísti co y Ge og rafío. I I t to s :.: / w.\ w. I t ! ? Q'. o t (Lt t t x
3 uNtCEF. (2022). Estodo Mundial de la Infancia 2022: En m¡ mente. Promover, proteger y cuidor lo salud mentol

de lo infancio. Fondo de los Nociones tJnidøs poro la Infancia. https://www.unicef.org/mexico
4 StplNNA lalisco. (2023). Diognóstico sobre solud mentol en niñas, niños y adolescentes en el Estodo de Jolisco.

Secretaríø Ejecutivo del Sistema de Protección lntegrol de Niñas, Niños y Adolescentes.
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reto de accesos d serv¡c¡os oportunos. En 2020, lo tosa de suicidio en Jalisco

oscend¡ó o 7.7 por codo 100 mil habitontes, superondo el promedio nocionol, y

cerco del 70% de quienes intentoron suicidorse no recibieron tratamiento

odecuqdo.

Mención especiol merece lo olormante cifra de 3,860 ialiscienses que hon

considerado el suicidio hasto ogosto de 2024 resalto la urgente necesidod de

reformos legislativos que proteion y promuevon lo solud mental ën Jolisco' Según

dotos del tnstituto lolisciense de Sotud Mentol, los grupos mós vulnerobles son los

jóvenes entre 14 y 34 oños quienes enfrenton problemas como la precoriedod

loborot y dificuttodes económicas. Estos foctores, iunto con to falto de otención

odecuodo, contr¡buyen q un oumento en los intentos y consumociones de suicidio.

Es imperotivo que se implementen leyes que no solo goranticen el occeso o

servicios de salud mentol, sino que tombién fomenten progromos de prevención y

detección temprona poro abordor esto crisis. La solud mentol es un derecho

humono fundomentol que debe ser protegido y promovido por el estodo.s

En este contexto, lo reformo ol ortículo 37, fracción Vt, de la Ley de los Derechos

de Niños, Niños y Adolescentes en el Estado de Jolisco resulto indispensoble poro

establecer medidos cloros, operativos y obtigatorios que fortolezcan lo atención

de Io salud mental infontit y odolescente, gorontizando el occeso o servicios

psicosociales en los ómbitos familiar, escolar y comunitario.

Es una respuesto normotivo favoroble y urgente a lo problemótico frente al

incremento sosten¡do de trastornos emoc¡onales como onsiedad, depresión y

conductos qutolesivos en la población infontil y adolescente, particularmente en

contextos de violencia, abandono o exclusión. Al estoblecer con cloridad Ias

obtigaciones institucionoles, se favorece uno intervención temprano y coordinodo

entre sectores clove, evitondo que lo sqlud mental de niños, niños y adolescentes

quede sujeto a la discrecionolidad o o acciones oisladas sin impacto sosten¡do.

2. De los ontecedentes normotivos sobre lo moterio de lo iniciotiva que nos ocupo

y sus efectos, se estimo pertinente decir que sí existe reguloción oplicoble ol

problemo desde el oño 20L4, cuando México ratificó diversos compromisos

internocionoles y se emitieron disposiciones nocionales y locales que abordon

porciolmente lo solud mental infantil y odolescente. No obstonte, estos morcos

presenton vacíos operotivos, enfoques timitados y ausencia de orticuloción

¡nter¡nst¡tucional, lo cuot justifico lo necesidod de fortolecer el morco iurídico locol

o través de Ia presente reforma.

En e! plano internacionol, destocon instrumentos como lo Convención sobre los

Derechos del Niño de las Nociones lJnidos (1-989f , que en sus ortículos 24 y 39

s Quintero, M. (2024). Hon pensado en suicidorse 3 mil 860 joliscienses en 2024. Mural.

https://www.mura!.com.mx/hon-pensado-en-suicidarse-3-mil-860-ioliscÌenses-en-2024/o12874902
6 https:/,/www.uniceÍ.org/es/convencion-derechos-nino/texto-convencion
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reconoce el derecho de niñas, niños y adolescentes al mós olto nivel de solud

posible, incluyendo lo otención psicológico especiolizado y lo rehobilitación de

quienes hon sido víctimos de obondono, moltrato o violencio' A nivel

constituciono!, el ortícub 4e de la constitución Potítico de los Estados unidos

MexiconosT reconoce el derecho de lo infancio o lo salud, la educación y el

desarrollo integrol, principios que hon servido de bose poro el desorrollo de leyes

generoles y estotales en lo moteria.

Entre los teyes federoles, la Ley Generot de satud contemplo acciones de

promoción, prevención y otención en salud mentol; mientras que lo Ley Generol

de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes establece en sus artículos L3, 15,

50, 57 y 59 to obtigoción del Estodo de garontizar su bienestor emocional y acceso

o servicios psicológicos, porticulormente en contextos de violencio, obondono o

desprotección.

A nivet estotol, La Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes del Estodo

de lolisco, por su porte, incluye en su artículo 37, frocción vt, el deber de los

autoridodes de fomentar la solud mentol infantil; sin emborgo, esta disposición

corece de contenido operat¡vo y directrices específicas, lo que ha dificultado su

apticoción efectivo. Asimismo, no existe un reglamento estatol ni lineomientos

oficioles poro implementor estos disposiciones, y los reglomentos municipoles,

solvo cosos oislados, no contemplon medidos concretos sobre salud mentol

infontil.

Con lo reforma propuesta, no Se contempla lo creoción de un nuevo ente o

dependencio pública, sino el fortolecimiento de las otribuciones y morcos de

octuoción de las dependencios existentes. Lo iniciotiva opunto o lo creoción de un

progromo estotol interinstitucionol en solud mentol infantil y odolescente, que

incluya estrotegias de detección temprona, intervención psicoeducotivo y

ocompoñamiento emocional en entornos familiares, escolares y comunitarios'

Finolmente, se odvierte que sí existe un instrumento iurídico vigente, pero que no

resulto eficiente en su operoción próctico, yo que corece de un enfoque preventivo,

meconismos de coordinoción, monitoreo interinstitucionol y evoluoción de

impacto. En consecuencio, lo presente propuesta no duplico ni contraviene

disposiciones vigentes, sino que las fortolece, octualizo y vuelve operativos baio

un morco normotivo cloro, con enfoque de derechos humonos y otención

psicosociol oportuno.

3. Mención especiol merece sostener que lo presente reforma llomoda: "lnfoncios

con Futuro: Sotud Mental Digno y Protegido" tiene como obietÌvo centrol lo

emisión y operoción de un progromo estatot integrol de solud mentol infontil y

odolescente, con enfoque preventivo, comunitario y psicoeducotivO, que permito

orticular o las instituciones públicos del Estodo en torno a lo protección emocionol

de lo niñez y odolescencio. Asimismo, lo reformo implico uno modificocion

7 https://www.scjn.gob.mx/const¡tucìon-politica-de-!os-estados-unidos-mexicanos/articulos/339
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funcionol de los óreos administrotivos responsobles de otención o la infancio,

desorrollo comunitario, Solud escolor y bienestor psicosociol, sin crear nuevos

estructurds ni presupuestos extraordinarios.

Esta reformo busco generor condiciones normativos paro que los instituciones

púbticas cuenten con los herromientos legoles necesarios poro diseñor,

implementar y evoluor occiones específicos orientodos a lo detección temprano de

trostornos mentoles, la otención oportuno de troumas derivado:s de violencio o

desintegración fomilior, el acompoñomiento emocionol en contextos escolares y

fomiliores, y el fomento de entornos seguros que promuevan el bienestor

psicológico desde edodes tem pranos.

4. La iniciotivo "lnfoncios con Futuro: Por uno Salud Mentol Digno y Protegido"

plontea comb¡os cuolitativos que meioran sustoncialmente el marco legol e

institucionol vigente, al ofrecer una solución estructurol al problemø público

previomente identificado, conservondo un espíritu en pro de los derechos

humonos de lo niñez y odolescencio, y al mismo tiempo, oumentando los

copocidades det Estodo pora gorontizar su bienestor emocionol, psicosocial y

comunitorio de formo transversal e ìntersectoriol.

Actuolmente, e! artículo 37, fracción V!, de lo Ley de los Derechos de Niños, Niños

y Adolescentes del Estodo de Jolisco estoblece una disposición genérico que obl¡go

o los outoridodes o fovorecer lo solud mentol de la niñez, sin detallor occiones,

mecanismos ni enfoques operotivos. Esto redacción, ol ser ombigua y declorativa,

ho limitodo Io posibitidod de articular políticos públicos eficoces en la moterio.

Lo reformo propuesto transformo esto disposición en un mandoto normotivo

preciso, incorporondo un enfoque ¡ntegrol de derechos, desarrollo emocionol,

prevención y occión psicoeducativo comunitaria. Define con cloridod líneos de

occión obtigatorios como: ld detecc¡ón temprono de ofectociones emocionoles, lo

otención especiolizado en cosos de troumo o violencia, el acompoñamiento

psicológico en los espocios educotivos y fomiliores, osí como el fomento del

bienestor mento! como componente estructurol del desorrollo infontil.

Ademós, estoblece como obligotoria la orticuloción interinstitucionol entre los

sectores de solud, educación, protecc¡ón socioly justicia, garontizondo uno político

púbtico coordinodo, medibte y sustentodo en evidencio científico'

Específicomente, con lo reformo: "lnfoncias con Futuro: Por uno Salud Mentol

Digna y Protegido" se beneficia a todas los niños, niños y adolescentes del Estodo

de Jolisco, con énfasis en aquellos que se encuentron en situociones de

vulnerqbilidad, violencio, exclusión o riesgo psicosoc¡ol, ol otorgorles occeso o

políticas púbticas integroles de cuidado emocionol y prevención de trostornos

mentoles desde lo primero infancia.
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Asimismo, impocto positivomente en el diseño, implementación y evoluoción de

los potíticos púbticas en solud mentql infontil y odolescente, ol estoblecer uno

obtigoción tegot vinculonte poro los instituciones responsobles de su desorrollo y

protección. Este morco actuolizado permite pasar de una formuloción ospiracionol

o uno estructuro legol operotiva, dotodo de mecanismos reoles de eiecución.

Finalmente, lo reforma tombién puede generor impoctos cuontitotivos ol propicior

un incremento en el número y c1berturo de progromos, intervenciones y servicios

en lo moterio, asícomo un meior uso de los recursos públicos orientodos a la solud

mentol. En et mediono y lorgo plozo, fortolece el teiido sociol, reduce lo corgo

económico det sistemo de salud y contribuye o formor generaciones

emocionolmente resilientes y sociolmente integrodas'

5. Resulto necesorio y conven¡ente oprobor ta iniciotivo que se propone, todo vez

que del onólisis costo-efectividod de to posibte implementoción se desprende que

no existen repercusiones negot¡vos en los aspectos económico ni presupuestol' Los

recursos requeridos paro su eiecución se encuentron contemplodos en el

Presupuesto de Egresos del Estodo de Jotisco pora el eiercicio fiscal 2025,

porticulormente en los partidas correspondientes o progromas de desorrollo

integrol de to infoncio y otención o la solud mental, eiercidas por la Secretarío de

Solud Jolisco, la Secretorío del Sistemo de Asistencio Social y el Sistemo DIF Jolisco.

De lo implementación de esto reformo se desprenden beneficios voliosos y

tongibtes poro lo sociedod iolisciense, yo que con los combios propuestos se espera

que, en el corto y mediano ptazo (2025-2030), lo población infontily odolescente

acceda a mejores condiciones de bienestar emocionol, resiliencio psicosociol y

otención temprono en salud mentol, grocias o que:

o) Se obtendrón beneficios humonos, socioles y económicos, como lo

reducción de lo incidencia de trastornos mentales en menores, el

fortolecimiento del desempeño escolor, la meioro de la convivencia social y

lo disminución det gasto púbtico futuro en otenc¡ón clínico especializoda;

b) Existe uno olto voloroción soc¡ol de los políticos de solud emocionol, en

respuesto o la creciente demonda ciudadona frente a contextos de violencio,

disfunción fomiliar, estrés educativo y ousencia de ocompañomiento

emocionol;

c) Se hon considerodo olternotivqs con evidencio empírico, incluyendo

modelos comunitarios de otros estados y poíses que hon demostrado lo

eficacia de los estrotegias psicoeducotivos integroles, con menores costos y

m oyor im pocto soste ni b le ;

d) Los efectos directos se refleian en la salud emocionol individuol, mientros

que los efectos indirectos olconzon Io seguridod escolqr, lo ormonío familior
y to cohesión social. Efectos secundarios positivos incluyen el fortalecimiento
institucionat y lo percepción pública de un Estodo que priorizo o su infoncia;
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e) Entre tos intongibles, destoco lo disminución del estigmo en torno o lo solud

menta! infontil, el fortolecimiento de lo confionza en los instituciones

públicas, el desarrollo de redes comunitarios de opoyo y el sentido de

pertenenc¡o;

f) En cuonto o los efectos distributivos, lo propuesta fovorece o niños, niños y

adolescentes en situoción de mayor vulnerobilidod psicosociol' promoviendo

la equidod territoriol y lo iusticio intergeneracionol.

Lo evoiluoción de resultodos quedaró en monos del Sistemo Estatal de Protección

tntegral de Niños, Niños y Adolescentes (SIPtNNA lolisco), en coordinación con la

Secretorío de Sotud y los orgonismos especializodos, a trovés de meconÌsmos de

monitoreo interinstitucionol, indicadores de impocto y participoción ciudodono,

según lo estoblece la normotivo estotol en moteria de niñez.

En cuolquier caso, se tiene claro que lo propuesto funcionoró, porque se baso en

evidencia científico y dotos empíricos, lo opinión técnico de especiolistos

nocionoles e internocionoles en solud mentol infontil, cifros estodísticos del lNEGl,

ENSANUT y to OMS y organizaciones de lo sociedad civil que troboian con niños,

niños y adolescentes en Jolisco.

6. Lo propuesto legislotivo "lnfoncios con Futuro: Por uno Salud Mental Digno y

Protegido" cuenta con uno base en un troboio de investigoción científico que se

soporto en lø teoría "llJS naturolisto", la cuol reconoce que lo dignidod humano y

el interés superior de lo niñez constituyen pr¡ncip¡os fundomentoles que deben

guior toda legistación. Poro ello, se utilizoron métodos cuontitotivos, cualitotivo,

permitiendo un abordaie integrol de lo situación.

Esto iniciotivo impocto en la Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes

del Estodo de Jolisco, deiondo cloro que tiene efectos específicos en un grupo

determinodo de personas: niños, niños y adolescentes en situoción de

vutnerobitidod emocionol o psicosociol. Fortolece derechos ol gorontizor el occeso

o medidos integroles de solud mental desde un enfoque de prevención, otención

com u nita rio y psicoed ucoción.

No impone nuevos obligociones o lo generolidod de las personas, sino que omplía

los responsobitidodes de Ias outoridodes competentes en el desarrollo de políticas

púbticas. No creo ni modifico un ente público, pero sí refuerzo la coordinación

interinstitucionol y et rol de los sistemos locales de protección de derechos de lo

infancio.

Se hoce mención que lo reforma no modifico ningún procedimiento ni agrego

sonciones, yd que su finotidad es octuolizor, fortolecer y precisor los obligociones

en materiq de salud mentol infontil, sin generor corgqs nuevos de corócter

punitivo o contencioso.
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7. para quienes integromos el Grupo Porlamentario de Movimiento Ciudodono,

resulto prioritario colocar lo solud mentot infantit en el centro de lo ogendo público

estotal, reconociéndolo no solo como un Componente de otención médica' sino

como un derecho humano indispensoble paro el desorrollo integrol de las

personos. La niñez debe ser atendido con políticos públicas eficoces, sensibles a su

contexto socio! y fomilior, con base en evidencio científico, intersectoriolidod y

enfoque de derechos.

Por ello, se presento esta ¡n¡c¡ot¡vo por escrito, en Io que ho quedado cloramente

identificodo lo problemático que se pretende resolver, sus cousos estructuroles y

los efectos negotivos de su desotención. Lo iniciotiva estó debidomente firmodo
por su outor y contiene uno exposición detotloda de los fines perseguidos, osícomo

un anólisis de sus repercusiones en los ómbitos iurídico, económico, sociol y

presupuestal. Ademós, se hon motivodo de manero específico el ortículo que se

reformo y su disposición tronsitorio, conforme o los principios de legalidod,

progresividod y rocionolidad legislotivo.

B. De no oproborse lo presente iniciotivo, se corre el riesgo de montener un mqrco

normotivo insuficiente, timitodo o uno formuloción declorativo que impide

ovonzor hacio potíticos púbticos efectivas en solud mental infontil y odolescente.

Esto significoría perpetuar uno estructuro institucionol que no responde

odecuodomente o los crecientes índices de onsiedod, depresión, trostornos

emocionoles y violencio psicosocial que enfrenton miles de niños, niños y

odolescentes en el Estodo de Jolisco. Lo omisión legislotiva no solo comprometerío

su bienestar individual, sino también la cohesión sociol, el desorrollo comunitorio

y ta copacidod det Estodo pdro gorantizor entornos protectores y resilientes.

g. En síntesis, las reformos propuestos, o monero de cuadro comporotivo, son los

siguientes:

Artículo 37. [...]

t. o v. [...]

Vl. Establecer medidos tendientes a

favorecer Io solud mental de niños,

niños y odolescentes.

LEY VIGENTE

LEy DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE

IALISCO

Artículo 37. [...]

t. o V. [...]

Vt. Estoblecer medidos integrales,

con enfoque de derechos,

perspectivø de desarrollo integrol, y
sensibilidad psicosocial, orientadas a

proteger y fortolecer lo solud mentol

de niños, niños y adolescentes,

mediønte occiones Preventivas,
com u n ita rias y psi coed ucativa s, q u e

PROPUESTA DE REFORMA
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Por los criterios, razonamientos, motivociones y fundomentos que se tomaron en

cuento y don congruenc¡o entre sí o la exposición de motivos, lo normotividod

propuestq y los normas tronsitorias se somete o lo consideroción de esta Asomblea

lo siguiente iniciativo de

LEY

eUE REFORMA EL ARTíCULO 97, FRACCTON Vt, DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO úf'uco. Se reformo el ortículo 37, frocción Vt, de lo Ley de los Derechos

de Niños, Niños y Adolescentes en el Estodo de Jolisco, poro quedar como sigue:

Artícuto 37. Los autoridades, en et ómbito de su respectiva competencio, deben

de so rrol lor pol íticos pora :

t. o V. [...]

Vl. Establecer medidos integroles, con enfoque de derechos, perspectiva de

desorrollo integrol, y sensibitidad psicosociol, orientados a proteger y fortolecer lo

solud mental de niños, niños y odolescentes, medionte occiones preventivas,

comunitarios y psicoeducotivos, que incluyan progromos de detección temprono,

otención especializodo dnte situociones de trouma o violencio, acompoñamiento

emocional y promoción del bienestar mentol en los entornos escolores, familiares
y comunitarios.

TRANSITORIO

úU1CO. El presente decreto entraró en vigor al dío siguiente de su publicoción en

el Periódico Oficiol "El Estado de Jolisco"."

lV. El 27 de agosto de 2025, el Dip. Luis Octavio Vidrio Martínez presentó la iniciativa

de ley que reforma los artículos 9 fracción I y 38 fracción lX de la Ley de los Derechos

de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco. A dicha iniciativa se le asignó

el número INFOLEJ 1238/LXlV.

incluyan progrømds de detección

temprono, otención especiolizoda

dnte situaciones de trouma o
violencio, acomPañomiento

emocional y promoción del bienestør

mental en los entornos escoldres,

familiares y comunitarios.
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V. El pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 1-1de septiembre de2025,

turnó dicha iniciativa de decreto a la Comisión cle Asistencia Social, Familia y Niñez,

para su análisis y posterior dictaminación.

Vt. La iniciativa fue presentada en los siguientes términos:

,EXPOSICION DE MOTIVOS

7. Lo solud mentol infontit en Jolisco enfrento desafíos críticos, evidenciodos por

oltos índices de trostornos mentotes y suicidio en menores. Según datos del

Gobierno del Estodo, la prevolencia de trostornos mentoles en niños y

odolescentes en lo Zono Metropolitono de Guodolaiora es del 36.9%, y del 28'5%

en el interior del estado. Ademó' lo tosa de suicidio en menores de 12 oños hq

oumentado desde L987, refteiondo uno tendencia preocuponte'8

Especiolistos alertan sobre la fotto de otención adecuodo o estos trastornos. Por

ejemplo, en el norte de Jalisco, se registron tosos de trostornos mentales entre el

j.B% y et 23% en uno pobtoción rurol disperso, lo que indico uno necesidod urgente

de servicios de solud mentol occesibles y efectivos.s Ademós, lo pandemio de

COVTD-L/ exqcerbó estos problemas, oumentondo los cosos de ansiedad,

depresión y estrés en niños y adolescentes. un estudio nocionol reveló que uno de

codo tres niños y odolescentes experimentó síntomos de onsiedod y tr¡stezo

duronte lo pandemio.

Lo fotta de progromas de acompoñomiento tonatológico tombién es uno

preocupoción. Aunque existen iniciotivas como ia Escuela lnternocional de

Tanatologío en Jolisco, la coberturo y occesibilidod o estos servicios son limitodas,

especiolmente en óreos rurales y morginodas.

Ante esto situación, es esenciol reformor la Ley de los Derechos de Niños, Niños y

Adolescentes en et Estqdo de Jolisco pora incluir el derecho o recibir

ocompoñomiento tanotológico en cosos de enfermedod terminol, duelo u

orfondad, y gorontizor el occeso o cuidodos paliativos y opoyo emocionol en

situociones de pérdido significotivo. Estos medidas contr¡buirón a meiorar la solud

mentol infantit y o prevenir consecuencias groves como el suicidio.

por otro lodo, Lo pérdido de un ser querido es un ocontecimiento universol pero

profundomente singulor: coda persono transito el duelo con ritmos, significados y

expresiones distintas. Esta diversidod emocionol puede manifestorse en

respuestas físicos, psicotógicas y sociales que, sin ocompoñomiento profesional,

8 Gobierno del Estado de lalisco. (s.Í.). Møgnitud det probtemo en solud mental. Secretaría de Ploneacion,

Administroción y Finanzos. Recuperado de https://sepaf .jalisco.gob.mx/sites/sepaf .ialisco.gob.mx/f iles/u108/pp-

05-767.pdf
s Robles Aguirre, F. A. (2024). Solud mental, Iø omenazo silencioso en el norte de lalisco. lJniversidod de

Guodo!ajorø. Recuperodo de https://comsoc.udg.mx/noticiq/salud-mentol-lo-amenaza-silenciosa-en-el-norte-de-
jolisco
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suelen ser difíciles de comprender y gestionor. Lo tonotologío ofrece un morco

especiolizodo poro el ocompoñamiento humono-no clínico-en pérdidas

significotivos y procesos de fin de vido, complementando (sin sustituir) la otención

médico. En el contexto mexicono, incorporar explícitamente los servicios

tonoto!ógicos en el ondomioie legat y programótico permite cerror brechos de

acceso y qseguror una otención humonizado y digna'10

En términos conceptuales, lo tonatologío estudio la muerte, el morir y los pérdidos,

y se oriento ol acompoñom¡ento emocionol, espirituol y relacionol de personas y

fomitios-antes, durante y después det foltecimiento. Su compo se consolidó en el

sigto XX con oportociones clínicos y psicosociales que visibilizaron los necesidodes

emocionoles de los poc¡entes en fose terminol y de sus ollegodos, y que

distinguieron con nitidez el control det dolor (cuidodos poliativos) del

ocompoñomiento en el sentido y el cierre (tonotologío)'11

Por su porte, los cuidodos poliotivos son un enfoque sanitario centrodo en olivior

el sufrimiento y meioror ta cotidod de vido onte enfermedodes omendzontes poro

la vido, medionte identificación temprono, evo!uoción y trotomiento de problemos

físicos, psicosocioles y espirituoles. En lo próctico clínico, se integron o todos los

niveles de otención y pueden coexistir con teropias modificadoras de la
enfermedod. A escola global, persiste uno brecha de acceso: se estima que solo

olrededor det L4% de quíenes los necesiton efectivomente los reciben, lo que

subrayo lo urgencio de potíticos integrales.l2

Los cuidados poliativos y lo tonatologío cumplen funciones complementorios, pero

d¡st¡ntos. Los paliativos corresponden ol ómbito médico, orientados a olivior el

dolor y síntomos de enfermedodes groves o terminales. Son brindodos en

hospitoles, unidades de solud o en e! domicilio por médicos, enfermeros y

psicólogos clínicos, con el objetivo de reducir el sufrimiento físico y garantizor uno

vido digno hosta el finol.

La tanotología, en combio, otiende la dimensíon emocional, espirituol y

psicotógico de pacientes y familias. No sustituye la otención médico, sino que lo

complementa, ofreciendo recursos por1 aceptor lo muerte como un proceso

noturol, mitigor la angustio y ocompoñor el duelo. Su lobor trasciende la muerte

del pociente, opoyondo o los famitios en lo reconstrucción y resignificoción de la

pérdido.

10 Bravo Mar¡ño, M. (2006). ëQué es la tonatologío? Revisto Digitol Universitoria, T(8). lJniversidad Nacional

Autónomo de México. https://www.revisto.unom.mx/vol.7/num8/ort62/art62.pdf
11 Orgonización Mundial de ta Solud. (s. f.). Potliative core [Policy brief/overview]. WHo Reg¡onal office for
E u ro p e. h ttp s : //www.w h o. i n t/e't ro p e/h e o lth -to p i cs / p a I I i oti v e - co re

(tnctuye ta cifra de -L4% de cobertura global)'
12 world Heotth Organizotion. (2004). Better polliative care for older people. wHo.

htt p s : //i ri s.w h o. i nt/h a n d I e/70 6 6 5 / 1074 70

(Definicíones y principios de cuidodos paliotivos).
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Lo evidencia confirma que etfinat de lo vida no puede reducirse ol control del dolor

físico; requiere tombién un acompoñomiento humono que brinde consuelo,

resiliencio y dignidod. Por ello, resulta necesorio que lo legislación estatal distinga

ombos servicios e incorpore expresamente lo tonotologío como un derecho de los

personos y uno obligoción institucionol.

Incluir la tonotología en la Ley de Sotud y en normos vinculodas -educoción, solud

mentol y derechos de niños, niños y adolescentes- permitirá consolidar un

modelo integral de otención, que gorontice no sólo el cuidodo médico, sino

tqmbién el ocompoñomiento emocionoly espirituol, boio un enfoque de derechos

humonos y dignidad en todos las etopos de lo vido.

A monero de cuodro comporot¡vo, se sostiene lo siguiente

Específicomente, en el Estado de Jolisco, miles de personos en etopa terminal

enfrenton profundas deficiencias en lo prestación de uno otención médica integrol

y humonizada, lo que ofecto no solo su colidod de vida sino también lo solud

mentol y el bienestor emocionol de sus familiares, cuidodores y del personol de

solud que los otiende. Lo ausencio de occeso sistemótico a servicios especializodos

de tanotologío represento una vulneración directq o su derecho a recibir un troto
digno en el proceso finot de lo vido, derecho que, ounque reconocído en lo

Corocterísticas:

Ámbito:

Quién los
brindq:

Objetivo:

Enfoque
principol:

Monejo del dolor y otros

síntomas (nóusea, fotiga,
insomnio, onsiedod).

Coordinoción médicq paro

mejorar lo calidad de vida físico
del pociente.

Puede comenzor incluso qntes

de lo etopo finol de vida.

Hospitales, unidodes de solud Y,

en olgunos casos, en cosa con

equipo especializado.

Profesionoles de lq salud
(médicos, enfermeras,

especiolistos en dolor,
psicóloqos clínicos).

Alívior el dolor y otros síntomas

físicos de pacientes con

enfermedades grqves o

terminales.

Atención médico y clínica.
Servicios de Cuidados Paliativos

Apoyo emocionol Y esPirituol al
pociente y su fomilio.
Acompañamiento en Pérdidas
si g n ifi cotiv o s ( m u e rte, se po ro ci ó n,

e nfe rm ed od, o rfo nd o d ).

Estrategios poro resignificar lo

vido, disminuir lo ongustio Y

fomentor el cìerre.

Se extiende después de la muerte
(paro opoyar en el duelo).

Puede dorse en hospitoles, centros

comunitarios, asociociones civiles,

iqlesias, escuelos o en el hogor.

Tonotólogos, psicólogos con

especiolidad en tonotología,
profesionales y conseieros

e s pi ritu o I e s co p o cito d o s

Dimensión emocionql, esPirituøl Y

de iento humano.

Brindar apoyo en Io acePtación de

ls muerte y en los Procesos de

duelo de pocientes y familios.

Se rv i cios T o n øto Ió g icos
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normot¡va federot de monero generol, corece de un desorrollo normativo

específ¡co, detollodo y apticobte dentro del morco iurídico estatol.l3

Este problemo t¡ene roíces tonto jurídicos como sociales. En el ámbito iurídico, lo

Ley de Sotud det Estado de Jolisco presento importontes lagunas normotivos en

moterio de tonotologío: corece de regulación, definiciones cloras, no estqblece

derechos específicos poro pocientes en etapo terminol ni garontiza lo ex¡stencia

de protocolos estondorizados que regulen lo atención médica en estos

circunstoncios. En el plano sociol, esto insuficiencia normotivo se troduce en uno

coberturo frogmentado y desiguol, impactondo directomente lo dignidod y colidod

de vida de los pocientes, ol tiempo que genero un efecto indirecto en las familios
y comunidades que los rodeon.la

En ta úttima décodo, esto problemótico ho tendido o ogrovorse. Según dotos

oficiotes del Instituto Nocionol de Estodística y Geografío (lNEG|), en 2023 se

registraron 74,630 defunciones en lolisco, de los cuales el 56.6% correspondieron

q personos de 65 años o mós, lo que refteio uno elevado demanda de cuidodos

poliotivos y ocompoñamiento en el finot de lo vida.ls Entre los principoles cousas

de muerte en México en 2023 se encuentron los enfermedodes del corozón

(24.4%), la diabetes mellitus (74.1%), los tumores molignos (1-1-.7%) y los

enfermedades del hígado (4.9%), todos ellos potoloqíos crónico-degenerotivos

que suelen requerir otención patiotivo especiolizoda.16

En Jolisco, lo otención o personos en etopo terminal hobío enfrentodo

históricomente rezogos significotivos, tonto en infroestructuro como en servicios

de acompoñomiento integrol. Mites de pocientes padecen dioriamente lo falto de

uno atención médico humonizodo y especiolizodo, situoción que repercute no solo

en su colidod de vida, sino tombién en el bienestor emocionol de sus fomilias,

cuidodores y del personal de salud que los atiende. Lq ousencío de un morco

normotivo estdtol que gorontice de monero específica el acceso o cuidodos

paliotivos y servicios de tonotologío ha profundizodo estq problemótico, limitondo

el ejercicio efectivo del derecho o un troto digno en lo fose finol de la vida.

Lo carencio de tonatólogos en el sistemo de salud de Jolisco represento un

obstóculo significotivo pord gorontizor uno otención integral o pocientes en

13 Congreso del Estado de lalisco. (2023,22 de junio). D¡putados buscan que lolisco cuente con centros de

cuidados paliativos [Botetín]. Congreso del Estødo de Jalisco. Recuperado el 24 de ogosto de 2025, de Sitio Web

del Congreso de Jalisco.
1a Congreso del Estodo de Jalisco. (2022). Ley de Salud del Estado de Jolisco. Periódico Oficial "El Estodo de

Jalisco". Último reformø publicodo el 1,4 de iunio de 2022' Recuperodo de

h ttps : //co n g re s ow e b. co n g re s oj o l. g ob. m x/b i b I i ote ca v i rtu o I / ey e s

1s lnstituto Nocional de Estodísticø y Geografío (tNEG|). (2024). Defunc¡ones registrodas por entidod federotivo de

residencio habitual de la persono follecida, según sexo, serie anuol de 2010 a 2023. Recuperodo de

https://www.inegi.org.mx/app/tabutados/¡nteractivos/?pxq=mortalidod-Mortolidod-01-c7703400-bbe0-48b5-
9987-d589569c6b5i
16 lnstituto Nacional de Estodística y Geografía (lNEC|). (2024). Estadísticas de defunciones registradas (EDR)

2023. Recuperado de

https;//www.inegi.org.mx/contenidos/soladeprenso/boletines/2024/EDR/EDR202j-Dtivas.pdf
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situación terminol y pard el respeto del derecho a morir con dignidod' Según

Vittotpondo Vorgos (2023), esto deficiencio timito el acompoñomiento emocional,

lo orientación en lo tomo de decisiones sobre trotamientos médicos y lo
implementación efectivo de directrices onticipodos, tol como lo establece la Ley

General de Satud y la legisloción estatol de Jolisco.

La formoción de profesionales en tanotologío se vuelve, por lo tanto, unl

necesidod estrotégico paro oseguror que lo voluntod del pociente se respete'

prevenir la obstinación teropéutico y fortolecer la otención poliativo en el estodo.

lncorporor tonotólogos capacitodos en hospitoles y clínicas es esenciol para que

los derechos de los pocientes seqn reconocidos y protegidos de manero efectiva,

contribuyendo o un sistemo de solud mós humono y ético'17

Es menester resoltar que, en este contexto, resulto relevonte destacor que

recientemente el Gobierno de Jolisco onunció la creoción de lo "Caso Composivo",

un centro especiolizodo en cuidodos paliotivos y tonatologío poro pacientes en

etopo terminol. Este proyecto, impulsodo por el DIF Jolisco y el Instituto Jolisciense

de Cuidados Poliotivos y Ativio ol Dolor (PALIA), tiene como obietivo brindar

otención integrol -médico, emocionol, socioly espiritual- tanto o los pocientes

como o sus fomiliares. El centro contoró con copacidad iniciol paro 20 comas de

odultos y 1-0 pora niñas y niños, con posibilidad de omplioción poro adolescentes,

y funcionoró las 24 horos del día con un equipo multidisciplinorio de médicos,

psicólogos, tanotólogos, traboiadores sociales, teropeutas y voluntoriado

comunitorio.ls

Lo Casa Composivo, ubicodo en el ontiguo edificio del lnstituto Jolisciense de

Cancerologío, represento un ovonce histórico en lo infroestructuro de salud del

estodo, ol ofrecer un espacio cótido y digno paro quienes tronsiton por lo etopo

finot de su vida. Ademós de su impocto directo en lo colidod de vido de los

pacientes, este modelo busco reducir la carga hospitolorio en clínicos generales,

fomentar el voluntoriodo y to porticipoción comunitoria, y abrir nuevas

oportun¡dodes de empleo especiolizado'1e

Lo creación de este centro constituye un precedente fundomentol poro reconocer

lo importoncio de los cuidodos poliotivos y lo tonotologío en lo política pública

estotol. Sin emborgo, paro gorontizar que este esfuerzo no quede oislodo y que su

coberturo se omplíe a toda ta pobloción que lo requiera, resulto necesorio

fortolecer el morco iurídico de Jolisco.

17 Villalpando Vargqs, F. V. (2023, mayo L6). Ven folta de tonotólogos en sector solud de lalisco' Murol.

https://www.mural.com.mx/ven-falta-de-tonotologos-en-sector-salud-de-ialisco/or2856386
18 Viedmo, J. (2025, 24 de julio). Jolisco onuncio centro poro poc¡entes en etapo terminol. lnfoboe. Recuperado el

24 de ogosto de 2025, de https://www.infobae.com/mexico/2025/07/25/jalisco-anunc¡a-centro-pora-pocientes'
en-etapa-terminol/
1s ídem



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Lo onterior, o fin de reconocer de monero expreso el derecho de los personos en

etapa terminol o recibir otención integrol, humonizodo y especiolizado en

cuidodos paliotivos y tonotologío. Lo corencio de un morco legal sólido no solo

timito el occeso o estos servicios, sino que también genero uno morcoda inequidod

territoriol. Mientras que en et Área Metropolitono de Guodoloiaro se concentran

los escasos recursos y servicios disponibles, en los regiones ruroles y zonos aleiados

lo cobertura es prúcticomente inexistente.

Lo timitada disponibitidad de servicios de tanotología en Jalisco provoco que

muchos personos en proceso de duelo o que enfrentan lo pérdido de un ser querido

no recibon acompañomiento profesionol oportuno. Esto ausencio de opoyo

dificulto la expresión y gest¡ón sotudable de los emociones, ofectando tdnto a

pacientes como o sus familios y oumentando la probobilidod de desarrollor

ansiedad, depresión o duelos complicados'

tnstitucionolizor lq tonotologío dentro del marco estatol permitiría garontizar un

ocompoñom¡ento integra! que complemente lo otención clínica y poliativo. Esto

fortalecerío la resiliencia comunitario, fomentorío uno culturo sociol que osumo lo

muerte con oceptoción y dignidod, y ol mismo tiempo brindorío ol personol de

solud herromientos formativas y meconismos de opoyo poro afrontor lo cargo

emocionoly el estrés moralderivodos de su labor.

Contor con servicios de tonotología consolidados y accesibles no solo fortalece la

resiliencia emocionol de to pobtoción, sino que tombién oporto a la construcción

de una sociedod mós consciente y preporado paro enfrentor lo muerte y lo pérdido

desde un enfoque integrot y humonizado. Según lo Asociocion Mexicona de

Tonotología, to formoción y el desarrollo de servicios de tonotologío son esencioles

pora brindor dpoyo integral o pac¡entes y fomilios, promoviendo lo resiliencio

emocionol y focilitando procesos de duelo adecuados.20

2. De los ontecedentes en moterio normot¡vo, se reconoce que

a) Desde hoce mós de una décado, tonto en el ómbito nocionol como

internocíonol, se han estoblecido normos que reconocen el derecho a lo otencìon

¡ntegrol de lo solud, incluyendo la otención en etopo terminal y los cuidados

poliativos. Sin embargo, dichas dísposiciones han resultado insuficientes para

gorantizor en Jolisco un acceso efectivo, homogéneo y universol d estos servicios.

b) Lo comunidad internacional ho reconocido la relevancio del final de vida en

clove de derechos. Lo Asombleo Mundiolde lo Solud (WHA67.19,20L4)instó o los

Estodos o fortolecer los cuidodos potiotivos mediante políticas nocionoles,

¡ntegroción en los sistemos sonitarios y copocitación de todo el personol de solud,

20 Asociación Mexicona de Tonøtología, A.C. (2009). La tønatologíø y sus campos de aplicoción. Ilorizonte

Son¡tor¡o, 8(2), 2g-37. Recuperodo de https://www.redalyc.org/pdf/4578/4578a5ß2005.pdf
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con opoyo a fomitias duronte la enfermedod y en el duelo. Estos estóndares ovolon

un enfoque centrodo en la persona y demondon occión estotal deliberado' 21

Documentos técnicos de ta oMS precisan que el alivio del sufrimiento exige

respuestos coordinodos, coberturo en hogar, comunidod y hospitol, y protección

finonciero poro fomitios; recomendaciones que diologdn con lo necesidod de

ocompoñom¡ento tonototógico paro el afrontomiento emocionol, la comunicoción

honesto y el cierre.22

A este porticulor, se puede mencionor instrumentos como la convención

Americona sobre Derechos Humonos y el Pacto lnternocionol de Derechos

Económicos, Socioles y Culturoles, los cuoles reconocen el derecho de toda persono

o disfrutor det mós qlto nivel posibte de salud física y mentol, comprendiendo

tombién la otención en situociones de enfermedod terminol. Estos msrcos

normotivos obtigon a los Estados o diseñor e implementor políticas públicos que

oseguren el eiercicio pteno y efectivo de este derecho.

c) En el orden jurídico interno, la Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, en su ortículo 4", gorontiza o todo persond el derecho a lo protección

de lo solud. Asimismo, lo Ley General de Sotud dedico un capítulo específico a los

cuidqdos poliotivos, mientros que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños

y Adolescentes estoblece la obligación de brindor otención médico y emocional

odecuado frente o enfermedades.

d) En Jolisco, Ia aplicoción de lo normotivo vigente corresponde principolmente a

lo Secretarío de Solud, medionte su red hospitalorio y centros de atención. No

obstonte, la eficacio de estas disposiciones se ve debilitodo por lo ousencia de

protocolos estondorizodos, lo escoso capocitoción especiolizodo del personol

sanitorio y ta fotto de obtigotoriedod normativa en óreas esencioles como lo

tanotologío, lo que repercute directomente en la colidod y cobertura de los

servicios.

Lo reforma propuesto no implico lo creación de nuevos estructuros burocróticos,

sino elfortalecimiento del morco normotivo existente medionte Io incorporación

de disposiciones cloras que estoblezcan protocolos, monuoles operotivos y

progromos estotoles de copocitoción con carócter obligotorio. Con ello se

gorqn¡zaró un acceso reol, efectivo y homogéneo o los servicios de tonotología,

en ormonío con los principios de dignidod humona, derechos humonos y iusticio
social.

3. Mención especiol merece destocor que lo presente iniciotivo, denominodo

"lnfoncio Resiliente onte el Dueto y Io Pérdido", tiene como propósito reformar la

21 World Health Assembty. (2074). Strengthening of paltiotive care as o component of comprehens¡ve care

throughout the Iife course (WHA67.19). En Sixty-seventh World Health Assembly: Resolutions ond decisions

W H O. htt ps : //a p p s. w h o. i nt/g b / ebw h a / p dfJí t e s/W H A67 - REC 1/A67 
-2 

0 1 4-R E Cl'e n. p d f
22 https://apps.who.int/gb/ebwho/pdÍ-Jiles/wHA67/A67-1"9-en.pdf?utm-source
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Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes en el Estodo de Jalisco,

incorporondo de manero exptícito el derecho de los menores o recibir

acompoñomiento tonototógico en situaciones de enfermedad terminal, duelo u

orfondad, qsí como occeso o servicios de apoyo emocionol y cuidodos poliotivos'

Et objetivo principol de esta reformo es garontizor que lo otención brindodo a

niñas, niños y adolescentes voyo mós ot!ó de lo otención médico trodicionol y los

cuidodos físicos, incorporondo una visión integral de Io salud emocionol y sociol,

que considere lo compleiidod de los procesos de pérdido y duelo'

Lo iniciotiva reconoce que lo infoncio y lo adolescencia son etopos críticas paro el

desorrollo emocionol, cognitivo y socia!, y que lo exposición a lo enfermedod

terminol de un famitior o o lo pérdido significotivo sin ocompoñomiento

especiolizodo puede generor secuelos profundas, incluyendo onsiedad, depresión,

retroimiento social y dificultodes de odaptación en el futuro'

Asimismo, to propuesto busca fortalecer lo resiliencio de Ios menores,

promoviendo estroteg¡as de ofrontamiento soludobles medionte lo intervención

de profesionales en tonotología, psicologío, trobaio social y otras áreas afines' La

integroción de estos servicios oseguro un acompoñomiento holístico, que incluye

el soporte psicológico, emocionol, sociol y espiritual, respetondo los derechos de

los menores y gorontizondo su bienestor integrol.

De esto monero, Io iniciotiva no solo protege la solud físico y emocionol de lo

infoncio y odolescencio, sino que tombién fortolece lo capacidad del Estado pora

gorantizar servicios especiolizodos y humanizodos, promoviendo un desorrollo

pteno y seguro paro todos los niños y adolescentes frente o experiencias de

pérdida, duelo o enfermedad terminol.

4. Resulto necesario y conveniente oprobar la iniciativq "lnfancia Resiliente onte

el Duelo y to pérdida", todo vez gue del onólisis costo-efectividad de su posible

implementoción se desprende que no existen repercusiones significotivas en los

ospectos económico y presupuesto!, dodo que los recursos requeridos parl su

operación pueden ser contemptados dentro del Presupuesto del eiercicio fiscal
correspondiente, en coordinación con los dependencios de salud y educoción,

cuyos meconismos de oplicoción y seguimiento se encuentrdn debidamente

estoblecidos en lo normativo vigente.

Los beneficios esperodos paro la sociedod son voliosos, yo que con lo
implementación de la iniciotivo se prevé que lo infancio y adolescencio en Jalisco,

en el mediono y lorgo plozo, cuente con meiores condiciones de bienestor

emocionol, socioly cognitivo, debido o que:

a) Se generon beneficios humonos y socioles ol gorontizor ocompoñomiento

tonotológico, cuidodos paliotivos y apoyo emocionol especializodo poro menores
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en duelo, con potenciol reducción de trostornos de onsiedod, depresión y

problemos de adoptoción.

b) Su vatoroción sociol es olta, al promover derechos fundomentoles de niños,

niños y odolescentes y fortolecer lo resiliencio comunitoria.

c) Se han considerodo olternotivos, incluyendo la capacitoción de personal de

solud y educoción, ¡ntegrac¡ón de redes de opoyo y protocolos estondorizados de

otención, todos olineodas o meiores prócticas nocionoles e internocionoles.

d) Los efectos directos, indirectos y secundarios incluyen otención integrol de

menores, fortolecimiento institucionol, concienciación sociol y prevención de

impoctos emocionales o lorgo plazo.

e) Los intongibles comprenden el fortolecimíento de lo cultura de respeto,

dignidod y cuidodo de lo infancia y adolescencio onte lo pérdido y lo muerte.

f) Los efectos distributivos gorontizon que los servicios lleguen de monera

equitotiva o todos los menores del Estodo, especiolmente los mós vulnerables.

5. Lo propuesto legislativa "Atención Digno ol Finol de lo Vida, Tonatología poro

Todos" se sustento en sótidos fundomentos científicos, epistemológicos,

metodológicos, fitosóficos y teóricos, lo que garontiza su pertinencio y volidez. Estó

respaldada por un trobojo de investigoción científica que odopto la teorío "lUS

noturolista" como morco Conceptuol, empleAndo métodos Cuontitotivos,

cuolitativos, mixtos, inductivo-deductivos e histórico-comporotivos' con uno

muestra estrotificodo y uno extensa recolección de dotos que procuro lo precisión,

lo representotividad y to confiobitidod de los resultados. Esta rigurosidod

metodológico permite sustentor los decisiones normotivos y osegura que los

recomendociones y contenidos de lo reformo respondon o necesidodes reales de

to pobtoción, osí como o estóndores internacionoles de atención integrol ol finol
de lo vido

Cabe destocor que el posodo 20 de ogosto del presente oño, en las instolociones

del Congreso det Estado de Jolisco, en el morco del porlomento obierto, se llevó o

cobo un muestreo estratificodo medionte lo Meso Consultivo pora lo Reforma

Legislotivo en Tonatologío. Este espocio reunió o especiolistas, acodémicos,

outoridodes y representontes de lo sociedod civil, quienes compartieron

experiencios y propuestas con et propósito de construir un morco legol mós iusto,
humano y ocorde con los necesidodes de lo pobloción.

Et objetivo de esto jornada fue gorantizar und atención integral, humonizodo y

digna paro pocientes en etopo terminol, personas en duelo y sus fomilios,

fortoleciendo la legisloción estotal y olineóndolo con los mós altos estdndores

nacionales e internocionoles. En la sesión participoron, odemós de |os promotores
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e impulsores de lo iniciativo, el Dr. Héctor Roút Pérez Gómez, Secretario de Salud'

quiein expresó púbticomente su beneplócito por este coniunto de reformas'

Este ejercicio de consulta permitió obtener uno visión amplia y especiolizodo sobre

la pertinencia y urgencio de tegislor en la moter¡a, gorontizondo que la iniciotiva

responda ct uno demonda sociol real, sustentado en evidencia empírica y

d i o g n ósti cos P rofe si o n o le s.

Los resultodos muestran que el 84.6% de los porticipontes cuento con mós de seis

oños de experiencio en la otención o personos en etapo terminal o en duelo, lo que

reflejo un alto grodo de especiolización en lo próctico. En cuonto al ómbito laboral,

piedomina el consultorio privodo (6L.5%), seguido de asociociones civiles (15'4%)

y hospitates púbticos (7.7%), lo cual revela una fuerte dependencia del sector

privodo onte la insuficiencio de servicios institucionoles'

Asimismo, un 46.2% señotó trabaior en instituciones socioles y hospitolorias

públicos, confirmondo lo necesidad de fortalecer lo oferto de atención desde el

Estodo.

Respecto o los conceptos fundomentoles pora lo reforma, el 92.3% consideró

indispensoble incluir uno definición legat de "duelo" con dimensiones emocionoles'

físicas, sociales y espirituales. Ocho de coda diez porticipontes se manifestaron o

fovor de reformor lo ley para incorporor formolmente Io tanotologío, mientros que

et 100% apoyó el reconocimiento del derecho o la otención tanotológico continua.

De iguotformo, e|92.3% coincidió en la urgencio de crear un ortículo específico en

to Ley de Satud que gorontice este servicio.

Et diognóstico reveló que el 85.5% de los part¡c¡pontes percibe una ousencia de

ocompoñom¡ento tonototógico en lo práctica institucionol, y un 76'9% est¡mo que

menos det 25% de tos hospitoles públicos en Jolisco cuenton con servicios formales

en esto moterio. Asimismo, et 92.3% considero indispensoble estoblecer

protocolos obligatorios de occeso, lo que refteia un consenso en torno a la

urgencio de legislor.

En cuanto o !as funciones prioritorias de la tonotologío, los expertos destocoron lo

contención emocionol onte pérdidos (79.2%), la preporación de pocientes y

fomitios poro lo oceptoción de ta pérdido (89.8%) y lo construcción de creencios

sobre lo vido y la muerte (83.1%). Et 700% coincidió en lo importancia de preporar

a los fomitiores, mientras que et 69.2% sostuvo que la tanotología meioro

significotivomente los cuidados poliotivos. Cobe resoltar que qctuolmente el

g4.6% señató que estos funciones recoen en psicólogos, sin un morco regulatorio

específico que norme la próctico tanatológico'

Finolmente, to percepción de urgencia fue unónime: el 1-00% de los participantes

consideró lo reformo urgente o muy urgente. Entre los principoles obstóculos se

identificoron limitociones estructurotes (déficit presupuestol, folto de plazos en el
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sector púbtico y ousencio de reguloción), formotivos (escosez de profesionoles

copacitodos e insuficiente inclusión ocodémico) y culturoles (estigmos sociales

alrededor de lo muerte y desconocimiento institucionol de lo tanotologío).

Los recomendaciones se enfocoron en lo necesidod de priorizor o niños, niños y

odolescentes, incorporor la tonotoloqía en lo educoción bósica, difundir

sociolmente la importoncio del acompoñomiento y gorontizar lo defínición legal

de conceptos fundomentoles. Con ello, se busca profesionolizor la próctico, reducir

brechos de occeso y fomentar uno culturo de humqnización de lo salud que

osegure procesos de duelo acompoñodos, dignos y composivos'

por otro lodo, en lo segunda etopo de! muestreo el objetivo fue deliberor y alconzar

consensos sobre las reformos legistotivas necesorios pora fortolecer lo atención

to n otol ógica e n Ja lisco.

De monera coincidente, las mesos identificoron lo urgenciø de: traboiar los duelos

desde una perspectivo integral, que obarque d¡mensiones físicos, emocionoles,

socioles y espirituotes; profesionolizqr y certificar los servicios tonotológicos,

estableciendo estóndares de co!ídad y protocolos obligotorios; capacitor ol

mogisterio en competencios socioemocionoles, para que la educoción incorpore

herromientas de ocompoñamiento frente o la pérdida; y consolidor redes de dpoyo

comunitorios, gorontizando la occesibitidod de servicios en hospitales, escuelos,

fu ne ro ri os y com u ni dodes.

Se señoloron, odemóq los borreros estructuroles y culturales: ousencia de

protocolos institucionales, carencio de plozas en el sector público, folto de

formoción docente y Io invisibitizoción sociol del duelo. Las mesos coincidieron en

que legistar en moterio de tonatologío no constituye un acto meromente

odministrotivo, sino un verdadero pacto social que reconoce la dignidod humona

mós o¡ó de lo vido y coloco a Jolisco como referente en políticos públícas de

humonizoción de lo solud.

Con bose en los diagnósticos y propuestos, se construyó un poquete de siete

iniciotivos legislotivos orientados o reformor diversos leyes estotoles:

. lncorporoción explícita de la tonatologío como componente esencial de lo

atención integrol.
. Def¡n¡ción legol de duelo'
. Protocolos de atención y redes comunitarias.
. Profesionalización y certificoción de especialistas.
. Servicios tanatológicos, entre otros.

. !nclusión de procesos de duelo y enfermedod terminol'

. Acompañamiento tonatológico profesional y estrateg¡os de resiliencio.
, Prevención de complicociones emocionoles en pocientes y fomiliares.
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. Reconocimiento del derecho o recibir ocompañom¡ento tonotológico en

enfermedad terminal, duelo u orfondod.
. Acceso o servicios de apoyo emocional y progromos de resiliencia

socioemocional.

. prestación de servicios tanotológicos poro víctimas de delitos y violociones de

derechos humonos.
. protocolos estondorizodos y coordinación interinstitucionol.

. Amplioción de derechos en servicios tanatológicos'

. tntegroción de servicios en unídodes geridtricas y gerontológicos.

. Inclusión obligotoria de servicios tanotológicos de calidod y occesibles.

' Gorontío de equidod y universalidod en la atencíón'

. lncorporoción de lo educación socioemocionol y tonotológica como ejes

transversoles en los plones de estudio.
. Fortolecimiento de lo cultura de poz, la formoción humanisto y el bienestar

e mociona I en co mu nido des escolo res.

Los conclusiones de los mesos subrayan que lq tonotologío debe osumirse como

un derecho ciudadono, sustentodo en pr¡ncip¡os científicos, filosóficos y

humonistos, y respoldado por evidenc¡o que demuestra que su inclusión reduce

onsiedad, depresión y sufrimiento, ademós de fovorecer la cohesión sociol-

En este sentido, lo presente iniciotivo no solo busco llenor un vocío normat¡vo, sino

consolidor un s¡stemo estotol que osegure que nodie en Jolisco enfrente en soledod

et dotor de lo pérdida, gorantizondo ocompoñom¡ento profes¡onol, humano y

digno.

Resulta cloro que lo reformo impocta directomente en la Ley de los Derechos de

Niños, Niños y Adolescentes en el Estqdo de Jolisco, otorgondo y fortoleciendo
nuevos derechos o lo infoncio y adolescencia en moter¡o de occeso a servicios

tanatológicos ¡ntegroles, así como otención emoc¡onol, sociol y esp¡r¡tuol duronte

procesos de duelo, enfermedad terminal u orfandad, sin imponer nuevos

obliqociones o lo pobloción.

Se hace men¿ón de que la reforma no modifica procedimientos existentes ni

ogrego sonciones, sino que su obietivo principol es garontizor lo reguloción,

estondorizoción y cotidad de los servicios de ocompoñqmiento tanotológico pora

menores, consolidondo un enfoque de derechos humonos, dignidad y protecc¡ón

integrot que promueve lo resiliencio, el bienestar emocionol y el ocompoñamiento

especiolizado de niñas, niños y odolescentes, osí como de sus fomilios y

cuidadores, en situociones críticas que afectan su desorrollo integrol.

6. Lo iniciativo planteo combios cuolitativos que meioron sustonciolmente el

marco legal vigente de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el

Estado de Jalisco, ofreciendo una solución efectivo o lo problemótica de protección
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integro! frente o situociones de enfermedad terminal, duelo u orfondod' Estos

combios conservon un espíritu prooctivo en fovor de los derechos humanoq

fortoleciendo lo protección emocionol, sociol y cognitivo de lo infancio y

adolescencio, y oumentondo to capocidod del Estodo pord garantizor

ocompoñomiento especializado y otenc¡ón integral en contextos críticos'

Específicamente, con esto reÍormo se benef¡cio o niñas, niños y odolescentes que

enfrenton procesos de pérdido significotivo, enfermedad termihol de fomiliares o

situociones de duelo, e ¡mpocto en el s¡stema de salud, educoción y protección

sociol det Estodo de Jalisco, al establecer obligociones claras paro los outoridades

y profesionoles encargados de brindor otención tonotológico y cuidodos

poliotivos, gorantizondo el desorrollo integrol, lo resiliencia y el bienestor de Io

pobloción infontil y odolescente.

Esta modificación normotiva reconoce explícitomente el derecho de los menores a

recibir ocompoñomiento tanototógico profesional, integrondo apoyo psicológico,

social, emocionol y espirituol, y asegurondo que los programds sean occesibles,

humonizodos y respetuosos de su dignidod y autonomío. Ademós, amplía lo

protección frente ol dolor físico y emocionol, fortoleciendo lo capocidod del Estado

para prevenir ofectociones psicosociales y promover entornos seguros y

resilientes.

Específicomente, lo reformo ol Artículo 9, fracción l, omplía los progromos poro

difundir la culturo del respeto a la vida, lo integridod físico, la supervivencio y el

desorrollo integro!, incluyendo la provisión de acompoñomiento tanatológico

profesionat en contextos críticos. De manero complementorio, lo modificacion ol

Artículo 38, frocción lX, gorantizo que los cuidodos poliotivos no solo liberen del

dotor físíco evitoble o los menores enfermos terminoles, sino que también

oseguren otención integrol y acompoñomiento emocionol dnte pérdidas

significotivos, incluyendo la muerte de famitiares o cuidodores, fortaleciendo así

el bienestor emocionol y la resiliencio infantil y odolescente.

Con esto iniciotivo se cierro un vacío normotivo relevonte, estobleciendo el

reconocimiento de lo tanotología como disciptina profesionol especiolizoda y

reguloda, definiendo derechos y responsobitidades tonto de los usuorios como de

tos profesionoles de lo solud y lo educación. Asimismo, se aseguro que la

implementoción de estos servicios cuente con protocolos cloros, redes de opoyo

comunitarios y personal copocitodo, contr¡buyendo o lo prevención de

afectociones emocionoles y socioles derivados del duelo y Io pérdido, y

promoviendo lo formoción de niños, niños y adolescentes mós resilientes,

protegidos y opoyodos en su desarrollo integrol.

Esta reformo represento un poso troscendentol poro gorontizor que lo legisloción

estotol considere de manero prioritorio lo protección emocional y sociol .de la

infoncio y adolescencio, consolidando la corresponsobilidod del Estodo en lo

otención integrol lrente a situociones de enfermedad terminol y duelo.
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7. Poro el grupo parlamentario de Movimiento Ciudadono, resulta fundomentol
impulsor iniciotivos legislativas que proteion de monera efectiva los derechos

humonos, to dignidad y el bienestor ¡ntegrol de todos los personos, con un énfosis

especiol en niños, niños y adolescentes. Esta íniciativo busco reconocer y regulor

la tonotologío, garontizondo que ta tegistoción contemple de manero explícito la

otención emocionol, psicológica, soc¡ol y espirituol de lo infoncio y adolescencio

frente o situaciones de enfermedod terminol, duelo u orfondod'

De esta formo, se oseguro que los menores cuenten con un ocompoñamiento

profesiondl y oportuno, fortoteciendo su resiliencio, desorrollo integrol y

copocidad de odaptación frente o pérdidas significotivos, y otendiendo de monero

prioritario los retos contemporóneos en materia de solud emocionol y sociol de la

población infontil y odolescente-

Por ello, se presento la iniciotiva por escrito, lo cuol oborda de monero precisa lo

probtemótico identificodo y está debidamente firmoda por su outor, quien ho

detaltodo de monera clora los obietivos y fines que persigue lo propuesto' Ademóq

se incluye un anólisis exhoustivo de las posibles repercusiones iurídicos,

económicos, socioles y presupuestales que su oprobación podrío generor, osícomo

to justificoción de codo ortículo que se adiciono, reformo o deroga, incluyendo las

disposiciones transitorios necesorios paro su correcto implementoción.

8. De no oproborse la iniciotiva: "lnfancio Resiliente onte el Duelo y la Pérdido" se

perpetuoría un vocío normativo que impide la prestoción de atención integral o

personos en duelo, pacientes en situoción terminol y sus fomilios. Esto ousencio de

regulación dejo desprotegidos derechos fundomentotes y limito la capocidod del

Estado pqro gqrantizor servicios tonototóg¡cos de colidod, lo que podrío troducirse

en ofectociones emocionoles, socioles y culturales poro lo población, Qsícomo en

uno disminución de lo resiliencio comunitorio frente o la pérdido y el duelo'

9. En síntesis, los reformos propuestas, o monero de cuadro comporotivo, son los

siguientes:

!. Creor programos pora difundir la

cultura del respeto a la vido Y o lo

integridad físico de niños, niñas Y

odolescentes;

Artículo 9 [...]

l. Crear progromas para difundir lo culturo

del respeto a la vida, lo integridad físicø' la

supervivenciø y el desorrollo integrol de

niños, niños y adolescentes, incluyendo el

derecho a recibir øcomPañomiento

tanatológico en casos de enfermedad

terminal, duelo u orfandad;

tt. altV. L..l

Artículo 9 [...]
Propuestø de

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO
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Por los criterios, razonomientos, motivociones y fundomentos que se tomoron en

cuento y don congruenc¡a entre sí o la exposición de motivos, lo normotividod

propuesto y los normos tronsitorios se somete o lo consideroción de esta Asambleo

lo siguiente iniciativo de

LEY

eUE REFORMA LOS ARTíCULOS g, FRACCIONES t; Y 38 FRACCIOT,I X, DE LA LEY

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE

lALtsco.

ARTíCULO ÚU1CO. Se reformo los ortículos 9, frocciones l;Y 38 t'rocción lX, de lo

Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes en el Estado de lolisco', paro

quedor como sigue:

Artículo 9 [...]

!. Creqr progromds poro difundir lo culturo del respeto a lo vido, lo integridod

físico, la supervivencia y el desorrollo integrol de niños, niños y adolescentes,

incluyendo el derecho o recibir acompoñomiento tanotológico en cosos de

enfermedod terminal, duelo u orfondod;

tt. altV.l.l

Artículo 38 {...1

t. olVltt. {...1

IX. Otorgor cuidodos poliativos poro liberar del dolor evitoble o enfermos

terminoles, así como garontizor el occeso o servicios de opoyo tanototógico y

Artículo 38 {...1

t. olVItt. {...1

X. Otorgar cuidodos paliativos poro

liberor del dolor evitoble a enfermos

terminoles en los términos de la Ley

General de Salud;

x. alxttt. {...1

ll. ollV. l
Artículo 38 {...1

l. alVttt. {...1

lX. Otorgar cuidados poliotivos pøro liberor

del dotor evitoble o enfermos terminoles, así

como gorantizqr el dcceso d seruicios de

apoyo tanøtológico y acompañsmiento

emocional ante pérdidas significativas'

inctuída ld muerte de familíares o

cuidadores, en los términos de la Ley General

de Salud;

X. alXttt. {...1
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ocompoñomiento emocional onte pérdidos significotivas, incluido lo muerte de

famitiores o cuidadores, en los términos de lo Ley Generol de Salud;

X. alxttt. {...1

TRANSITORIO

úU1CO. El presente decreto entroró en vigor at dío siguiente de su publicoción en

et Periódico Oficiol"EIEstodo de Jqlisco"-"

Ubicados los antecedentes de la iniciativa de ley que ahora se dictamina, se procede

a señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron

en cuenta para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la siguiente:

PARTE CONSIDERAT¡VA

l. eue es facultad de los diputados el presentar iniciativas de ley o de decreto, de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución Política y

27 párrafo L fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos

del Estado de Jalisco.

ll. Es atribución de las comisiones legislativas el recibir, analizaç estudiar, discutir y

dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo

75 párrafo L fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la

iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respecto de las que el Congreso del

Estado de Jalisco, está facultado para conocer y legislar.

lV. La Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez es competente para conocer la

iniciativa que se dictamina, de conformidad con el artículo 81 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice:

Artículo 87.

1-. Corresponde o lo comisión de Asistencia social, Familia y Niñez, el

conocimiento, estudio y en su coso dictomen de los osuntos relacionodos con:

t. Lo legisloción en moterio de osistencio sociol, desorrollo humono y fomilio; y

ll. Los plones, progromos, po!íticas y proyectos en los materios anteriores, osí

como el desorrollo y fortolecimiento de |os volores y defenso de la familia.
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V. Una vez llevado a cabo el análisis de las iniciativas mencionadas en la parte

expositiva del presente dictamen se desprende que éstas tienen por objeto garantizar

la salud mental infantil y el derecho a recibir acompañamiento tanatológico en caso

de así requerirlo, por lo que los integrantes de esta Comisión Dictaminadora

encontramos que ambas iniciativas mantienen una idea general compatible y

complementaria, no solo por tratarse del mismo ordenamiento legal a reformar, sino

porque en su esencia la primera de ellas aborda un tema gener:al "la salud mental"

que contiene y regula el segundo relativo al "acompañamiento tanatológico", lo que

nos permite proponer su dictaminación conjunta.

Al respecto es importante señalar que el proceso legislativo no es un proceso

autónomo en cada ocasión, siempre es necesario contemplar al andamiaje jurídico en

el que se encuentra inmersa la propuesta a estudio, no solamente para efecto de

garantizar la constitucionalidad de las propuestas, sino su racionalidad, eficacia y

oportunidad.

Al respecto se puede señalar que, en el Congreso del Estado de Jalisco, los temas de

ambas iniciativas son objeto de un estudio permanente en aras de conseguir un

sistema de salud, cuidados y protección integral de las personas, que busca garantizar

el mayor estado de bienestar posible. En concreto puede señalarse, en relación con

el hilo conductor de estas iniciativas, -la salud mental y el derecho a que ésta sea

garantizada por el Estado-, que se ha venido desarrollando un trabajo previo que nos

permite avanzar en este tema de forma metódica y en medio de un proceso integral.

Así podemos señalar que el 28 de abril del presente 2026, el Pleno del Congreso del

Estado de Jalisco estudió en primera lectura el proyecto de Decreto que reforma el

artículo 4" de la Constitución Política del Estado de Jalisco, para establecer que:

"Toda persona tiene derecho ø la protección de la solud física y

mental. de manero oportuno, profesionol, idónea y responsoble en los

términos de la Ley."

Es decir, se está garantizando no solo el derecho de protección a la salud física de las

personas, sino además y de forma concreta, diferenciada y especial, el derecho a la

salud mental.

Los argumentos que en su momento expresaron las comisiones dictaminadoras de

Puntos Constitucionales y Electorales, así como la Comisión de Asistencia Social,

Familia y Niñez, resultan ilustrativos y a la vez, aplicables a la presente propuesta por

lo que reproducimos en el presente dictamen al justificar igualmente la aprobación

de la presente propuesta:
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Según lo OMS, to salud es un Estodo completo de bienestor físico,

mentol y social. En congruencio, este ortículo impone ol Estodo el deber de

cumplir los necesidades de solud pora un desarrollo integrol, especialmente

velondo el interés superior de la niñez. Estos bases constitucionoles federoles

acrediton to viobitidod jurídica de reconocer el derecho a lo solud mentol a nivel

local, al no existir controdicción alguna.

Lo reformo propuesto o nuestra constitución Estatal, ormoniza el

orden jurídico nacionol, así como con los tratodos internocionales en materio

de derechos humonos de los cuoles México es parte (control de

constituc¡onatidod y convencionotidod). Debido o que en nuestro Constitución

Locol octualmente no se menciona explícitomente lo salud mentol, dentro de

los derechos que tutelq. Esto podría ttegar o constituir una loguno a vocío

normotivo si consideromos que los Estados estón obligados por el artículo 1"

Constitucional o gorantizqr los derechos reconocidos por lo propia Constitución

Federal y Trotodos como: Lo Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), y

el Pocto lnternocionol de Derechos Económicos, Sociales y Culturoles (PIDESC)

reconocen el derecho o la solud física y mentol en términos amplios y

vinculontes paro nuestro Poís.

Lo OMS ha instado a los Estodos Portes a que odopten su Plon de

Acción tntegrol sobre Solud Mentol 20L3-20j0 y opoyo los posibilidades de

fortolecer los estrotegios normativos, legislotivos y de intervención eficaces,

basadas en el morco internacional y regional de los derechos humanos pora

promoción de to solud mentol, prevención de trastornos mentales y fomentar
lo recuperación, por ello, consideromos que meiOror nuestro morco

constitucionol paro no deior de lado esta lobor tan importante pora el estado,

sin dudo seró benéfico poro lo sociedod ialisciense y generaró un efecto

colaterol en políticas públicos, leyes y acciones ofirmativos orientodas a hacer

efectivo ese derecho. Todo esto acorde ol principio de indivisibilidod e

interdependencio de los derechos humanos-

Sobemos que lo federación y nuestro entidod federotivo no han sido

omisos en reconocer este derecho, yo que estoblece boses mediante lo Ley

Generol de Satud 23 y tos Estodos lo complementon con normativa locol, por

ejempto en lolisco, to Ley de Satud del Estado de Jolisco y lo Ley de Solud Mental

y Adicciones del Estado de Jolisco, los cuoles t¡enen por obieto "gorontizor el

dcceso o los servicios de solud mentol en el Estado de Jolisco, con un enfoque

de derechos humonos"24 oquí se define principios rectores, derechos de los

personos o servicios de salud mentol, promoción de políticas públicas,

progromos y entornos comunitarios paro promover la salud mentol. Este

derecho es cotologodo como moterio de solubridod generol en términos de la

23 Ley General de Salud. nttps.iilÉ)qisl¿riroiì.s,cjr r.qob.ínx'(ìorì5.rlta
2a Ley de Salud Mental y Adicciones del Estado de Jalisco hilos:i,'rerrisl¡cion.scitr.clcb.¡llxi cotrsr-¡it:'r
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frocción XVt det ortículo 73 constitucionat2S por lo que las entidodes pueden

tegislor al respecto sin contravención olguno a la legislación generol.

No obstonte, hosta ohoro lo constitución locql no refleiobo en su texto

estas evoluciones legislotivos. La reforma en dictomen vendró o dor unidad y

jerorquía superior a todo nuestra legisloción, así como uno protección y

refuerzo ol compromiso estatol de garontizar lo solud mentol'

En esos términos, se creo un morco ormónico: la constitución

reconoceró et derecho y las leyes (yo existentes) desarrollorón su

implementación aunado o las potíticas públicos que deberón orientarse

conforme o este mondoto expreso, osegurando coherencio en el Sistemo

Estotol de Satud y en el Sistemo lntegrol de Protección de Niños, Niños y

Adolescentes. Esto reforma se sustento en un amplio ocuerdo de la comunidod

jurídica y científica sobre lø importoncio de lo solud mental, especiolmente en

lo infoncio y odolescencio.

Reconocerelderechoolasoludmentolempoderoolosylos
ciudodonos poro exigir meiores servicios de otención psicológico y psiquiótrico,

conforme o los estóndores de cotidod móximos que merece todo ser humono'

Ademós, contr¡buye o lo reolizoción de otros derechos interdependientes: por

ejemplo, sin salud mentol es difícit eiercer plenomente el derecho ol troboio, a

lo participoción sociol o o vivir uno vida libre de violencia. En sumo, el beneficio

sociol de esto reforma se monifiesto en uno comunidod mós sono, resiliente y

consciente de lo importoncio del cuidodo inteqrol de coda individuo.

Desde lo perspectivo económico-presupuestol, lo adición del derecho o

lo solud mentqlen lo Constitucíón Político det Estodo de Jalisco no implico uno

erogoción inmedioto, no obstante, compromete políticomente ol Estodo o

seguir destinondo recursos suficientes paro hacer efectivo este derecho.

Lds comisiones dictominodoros estimomos que esto reformo

fomentorá un impacto social positivo, ol orticular esfuerzos en pro de un

objetivo común: el bienestar psicológico de lo pobloción ialisciense.

De la lectura de tas anteriores consideraciones se desprende la pertinencia y

oportun¡dad de la presente reforma, como una reforma integradora y consecuente

con la actualización normativa en la que nos encontramos inmersos.

Vl. Êstando de acuerdo y a favor de la propuesta que nos ocupa, es necesario abordar

el detalle de la misma, donde encontramos que ambas propuestas tienden a

garant¡zar la salud mental de niñas, niños y adolescentes en el Estado de Jalisco, lo

2sconstitución política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 73: XVl.- Para dictar leyes sobre nacionalidad,

condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad

general dé la República. iìtt0:i.,:¡,,j.:!.i*.igLùr :i(,:ì,díl;,,rril-1lcsic¡jç,tl,.,ì cjloLiLt!;lllor'iiiûr.lÌìl r,iii
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que se considera es adecuado en el cuerpo normat¡Vo que nos ocupa; sin embargo,

cuando se hace el señalamiento específico del abordaje tanatológico y su inclusión

expresa en este dictamen, consideramos que el mismo es una parte importante y

especializada de la salud mental, es decir, se encuentra incluída dentro de la misma,

lo que nos lleva a considerar que no necesariamente tendría que señalarse

expresamente en esta Ley, conservando su generalidad y dejando la regulación

especializada y concreta en la Ley de Salud del Estado de Jalisco, asícomo a la Ley de

Salud Mental del Estado de Jalisco, ordenamientos en los que el mismo autor del

proyecto que ahora nos ocupa, ha presentado ya sendas iniciativas en donde se hace

una amplia propuesta para regular el tema y garantizar la atención especializada,

cerrando la pinza de la cobertura de salud mentalytanatológica, sin necesidad de ser

redundantes en diversos ordenamientos

En consecuencia, la propuesta del presente dictamen se concentra en reformar solo

la fracción Vl del artículo 37 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

en el Estado de Jalisco, sin hacer mención a los programas que pueda implementar el

Gobierno del Estado y sus dependencias, considerando que esa parte es materia

exclusiva de su competencia. Por ello, el presente dictamen no reforma los artículos

g y 38 al considerar que estas propuestas serán exhaustivamente abordadas en el

diverso dictamen que se ocupe de la leyes de salud y de salud mental y prevención de

adicciones del Estado de Jalisco, en atención a las iniciativas identificadas con los

INFOLEJ L237 y 1247 presentadas por el mismo autor de las iniciativas que aquí se

dictaminan.

Vll. Por lo anterior, esta comisión dictaminadora aprueba de manera general la

iniciativa del proponente, con algunas modificaciones QUê, para su mejor

entendimiento, Se establecen en el siguiente cuadro comparativo:

DICTAMEN

SIN REFORMA.
INICIATIVAS

l. Crear programos parq difundir la

cultura del respeto o la vido, la
integridad física, la supervívencio y el

desorrollo integrøl de niños, niños y
odolescentes, incluyendo el derecho a

recibir acompoñomiento tonotológico
en cosos de enfermedod terminal,
duelo u orfondod;

tt. ol tV. L..l

Artículo 9 t...1



Vt. Establecer medidas integroles, con

enfoque de derechos, perspectivo de

desorrollo integrol, y sensibilidød
psícosocial, orientodos a proteger y

fortolecer la solud mental de niños,

niños y odolescentes, medionte
acciones preventívas, comunítarios y
psícoeducøtivos, que incluYan

progromøs de deteccíón temPrano,
atención especializoda qnte

situocíones de trouma o violencio,
acompoñomiento emocionol Y

promocíón del bíenestor mentol en los

entornos escolores, famíliores Y

comunitorios.

lX. Otorgor cuidodos poliativos para

liberar del dolor evitable a enfermos

terminoles, así como gorontizor el
dcceso o servícios de oqoyo
tonatológíco y ocompøñomiento
emocionol ante pérdidas significotívas,
incluído lo muerte de fomiliares o
cuídodores, en los términos de la Ley

General de Salud;

t. alVttt. {...1

x. olXttt. {...1

t. a v. [...]

Artículo 37. [...]

Artículo 38 {...1
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Artículo 37.[...]

t. a v. [...]

Vt. Estoblecer medidas integrales, con

enfoque de derechos, perspectívø de

desarrollo integrol y sensibilidød
psícosocíol, oríentodas o proteger y

fortalecer la salud mental de niñas, niños

y adolescentes, mediante qcciones

preventivas, comunitaríos,
psicoeducotívos y ocompañamiento
emocíonol y promoción del bienes.tor

mentol en los entornos escolares,

fo mílio res y comu nita rios.

SIN REFORMA.

Vlll. Finalmente, es importante mencionar que la reforma que se pone a

consideración del Pleno de este Poder Legislativo no representa una carga

presupuestal considerable para el Estado, ya que como lo expone el proponente, los

recursos requeridos para su ejecución se encuentran contemplados en elPresupuesto

de Egresos del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal, particularmente en las partidas
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correspondientes a programas de desarrollo integral de la infancia y atención a la

salud mental, ejercidas por la Secretaría de Salud Jalisco, la Secretaría del Sistema de

Asistencia social y el sistema DIF Jalisco, de tal forma que no implica un gasto

adicional; sin embargo, se garantiza que a futuro estos recursos Se sigan

contemplando en los respectivos presupuestos.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración de esta

H. Soberanía Legislativa el siguiente:

DICTAMEN DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO 37 DE LA LEY DE LOS

DERECHOS DE N¡ñAS, NlÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO úfr¡¡CO. Se reforma la fracción Vl del Artículo 37 de la Ley de los Derechos

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 37. [...]

I a v. [...]

Vl. Establecer medidas integrales, con enfoque de derechos, perspectiva de

desarrollo integral y sensibilidad psicosocial, orientadas a proteger y fortalecer la

salud mental de niñas, niños y adolescentes, mediante acciones preventivas,

comunitarias, psicoeducativas y acompañamiento emocional y promoción del

bienestar mental en los entornos escotares, familiares y comunitarios'

TRANSITORIO

úru¡CO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco. Mayo de 2O26.

SALA DE COMISIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

LA COMISIÓru OT AS¡STENCIA SOCIAL, FAMILIA Y NIÑEZ

Dip. lsaías Cortés Bt:rLltlìerl

Presidente
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Dip. Leonardo Almaguer Castañeda

Secretario

Dip. Brenda Guadalupe Carrera García

Vocal

Dip. Ana Fernanda Hernández Sanmiguel

Vocal

La presente hoja de firmas pertenece al D¡ctamen de Decreto que reforma el artículo 37 de la Ley de los Derechos

de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco'
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